RES. 1789/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008518, Ent. N° 2486/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la reiteración de la prórroga de los convenios suscriptos en el marco de la Compra Directa por Excepción N° 49/2016;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.06.2019, acordó observar el gasto en virtud de que  las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de mayo de 2019 y el plazo de vigencia de las prórrogas es de  doce meses contados a partir del 3 de abril de 2019, por lo que las mismas contaban con principio de ejecución por contravención del artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en esta oportunidad se remite:

2.1) copia de Resolución Ministerial N° 1054 de fecha 14.06.2019, por la cual: a) se autoriza, la prórroga de los convenios suscritos entre el MIDES y las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo respectivas, por la suma de $ 12:170.720, por el plazo de 12 meses contados a partir del 3.04.2019; y
b) se reitera el referido gasto, fundando dicho acto, en que el citado Ministerio a través de la Dirección Nacional de Gestión Territorial, mediante sus dispositivos, brindan atención a la ciudadanía para el acceso a las prestaciones y servicios básicos, no siendo suficiente el acceso de todas las personas, por lo que se requiere contar con un dispositivo flexible y complementario (SOCAT) que permita el acceso de este perfil de población a las prestaciones estatales y que contribuyan a fortalecer las redes de protección social de carácter territorial;
2.2) constancia suscrita por la Contadora Auditora conteniendo la intervención preventiva por reiteración efectuada el 2.07.2019, por la suma de $ 12.170.720, Afectación Nº 262/2019;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo las mismas de carácter insubsanables;

 2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 5 de junio del 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar a esa Secretaría de Estado.-
cr
